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CONSIDERANDO: an 

(uE el 3 de agosto de 10%4, se he otorgado áñte “el otagio Vigésimo 

Segunao del cantón Quito la escritura pública de prórroga de p: azo de duración, 
aumento de capital y reforma de estatutos úe ODIPAR S.ñes 00000 

ag la señora kloísa Coello, En su calidad de Gerente” de le: empañía, 
com el patrocinio del Dr. Luis A. Lucero, ha solicitado "15" apYobación de 
la indicade escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certifica- 
dez de la MiS; 

  

     

  

VE el pepar tamento Julídico de Compañías y de Valoge de la Intendencia 
Haridica reclante  menorando 0. ICY, %94,209€6 de 21 septiembre de lsn4, 

ha enitido inform Tavorable para la continuación «agil - Ex te) una vez que 
considera que ze há dado cumplisiento a los requisitos fegaley agspéctivos: 

EN uso de las atribuciones asicnades edlente?l ñ Resolición 1 o a23m. 32913 
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ce capital o uc UDIPAR Zeás por CUATEO MILLONES DX SUCRES (3/4'4( 0, E 
con do que asciende 4 ST CLLORDS DÉ DUCORES (5/0'000.0800,c00) alvidido em 

6.006 acciones ordinarias Y iuinacives de Un ML SUCRES  (8/1.006,00) Je 

valos (Aa ue y, 3) la Lifotia tas GLatulos constante en le ceferias =scritule 
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AUICULO: AD ISP cue 24 cotario Vigézimo Segundo duel cantón Quito 

bawe note dl margen de leí watriz oc de escritura ¡pública que 58 aprueba, 
del contenico de la presente Resolución Y siente razón de esta anotación. 

    

ARAICULO TRECE. DISPONE Cue €l avolutreador Mercántal riel centón (mito: 

a insorica la indices escriteara vública Gunto con la prosente Pesolución, 

archive ne copia de la misca y ¿selva las restantes con la xazón ae la 

necrioción «que se ordene? Y. 9) cuela con laz denísa prescripciones contenioas 

en de Jey de Recistro. 

MCOO CUA.  POA que el Zotario Décino Octavo del cantón (Quito 

anoto el rargea ue le metriz dx le oscritura púslica ce 5 de abril dao 150% 

por la cual ¿0 conscituve la com ccfeoremcia, que ua procedido € prorro- 

=l plazo e Curas ción, 7 aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 

la. escritura pública que e aprueba por la presente fesolución y siente razón 
de est anotación. 

    

            

EXIIARO QUIMIC. + DISPORLea te Un extracto dí da roferión escritura se puelique, 

por un vez, en uno de los ciarios de mayor > circulación en Quito. Un ujerplar 
de la puolicación deberí entrocarse a este LececiD. 

  

COPLAS, Vuelva el expediente. 
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Pable Ortiz Marcia 

 



Lon esta techa Queda imerita Le pre sente Resalución ba jo el NaSd 3 del Registro Mercantil toma 1S Se di asi Cumplimiento a la dispuesto vea da Misma, de Sanformid de lo evsbiecido eñ 1 Decor 10 735 0 Da ros de 1875, PX Crta 
005 bad 878 mo CE ALOE 
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Anna A EL REGISTRADO: c Gustavo Garáa Dondose 
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